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Acuerdo entre España y la Secretaría de la Convención 
de Naciones Unidas, hecho en Madrid el 30 de julio de 
2007, de lucha contra la desertificación en los países 
afectados por sequía grave o desertificación, en particular 
en África (CNULD), en relación con el octavo período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes de la CNULD 
(COP8) (Madrid 3 al 14 de septiembre de 2007).

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exterio-
res y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artícu- 
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 23 de noviembre de 2007.

En consecuencia, se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de octubre 
de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y LA SECRETARÍA 
DE LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNI-
DAS DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 
EN LOS PAÍSES AFECTADOS POR SEQUÍA 
GRAVE O DESERTIFICACIÓN, EN PARTICULAR 
EN ÁFRICA (CNULD), EN RELACIÓN CON EL 
OCTAVO PERÍODO DE SESIONES DE LA CONFE-
RENCIA DE LAS PARTES DE LA CNULD (COP 8), 
HECHO EN MADRID EL 30 DE JUNIO DE 2007
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España y la Secretaría de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(denominada en adelante «la Secretaría»),

Recordando la decisión 31/COP.7 del séptimo 
período de sesiones de la Conferencia de las Partes de 
la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra 
la Desertificación en los Países Afectados por Sequía 
Grave o Desertificación, en particular en África (deno-
minada en adelante «la Convención») de celebrar el 
octavo período de sesiones de la Conferencia de las 
Partes (denominada en adelante «la Conferencia»), en 
España en el otoño de 2007;

También recordando que dicha decisión pidió al 
Secretario Ejecutivo de la Convención (denominado en 
adelante «el Secretario Ejecutivo») que celebre consul-
tas con España para concertar disposiciones apropiadas 
a fin de que este país acoja a la Conferencia en España 
y sufrague los gastos correspondientes;

Recordando además que de conformidad con el 
Artículo 23, párrafo 2(a), de la Convención, entre las 
funciones de la Secretaría se encuentra la de «organizar 
los períodos de sesiones de las Conferencia de las Partes 
y de sus órganos subsidiarios» y de «prestarles los servi-
cios necesarios»;

Teniendo en cuenta que la Secretaría, de conformi-
dad con el Artículo 23, párrafo 2(e), de la Convención, 
está capacitada, entre otras cosas, «para hacer los arre-
glos administrativos y contractuales que requiera el 
desempeño eficaz de sus funciones»;

En consecuencia la Secretaría y España han acorda-
do lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Fecha y lugar de la Conferencia

La Conferencia se celebrará en el Palacio de Con-
gresos de Madrid (denominado en adelante como 
«Centro de Conferencias»), en la ciudad de Madrid, 
España, del 3 al 14 de septiembre de 2007.

ARTÍCULO 2

Participación y asistencia a la Conferencia

1. De conformidad con lo dispuesto en la Conven-
ción y en el Reglamento de la Conferencia de las Par-
tes, el octavo período de sesiones de la Conferencia 
estará abierto a:

(a) Los representantes de las Partes en la Conven-
ción;

(b) Los representantes de los observadores que se 
indican en el párrafo 7 del Artículo 22 de la Conven-
ción;

(c) Los representantes de las Naciones Unidas, de 
sus organismos especializados y del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica;

(d) Los representantes de las organizaciones 
observadoras que se indican en el párrafo 7 del Artícu-
lo 22 de la Convención;

(e) Otras personas invitadas por la Secretaría; 
(f) Los funcionarios de la Secretaría y otros fun-

cionarios de las Naciones Unidas.

2. El Secretario Ejecutivo encomienda a los fun-
cionarios de la Secretaría y a otros funcionarios de las 
Naciones Unidas la asistencia a la Conferencia para la 
prestación de servicios destinados a ésta.

3. Las reuniones públicas de la Conferencia esta-
rán abiertas a los representantes de los medios de infor-
mación acreditados ante la Conferencia de las Partes, 
previa consulta con las autoridades de España. A dichas 
reuniones podrán asistir también otras personas invita-
das por la Secretaría.

ARTÍCULO 3

Locales, equipo, servicios básicos y suministros

1. España proporcionará en el Centro de Confe-
rencias los locales e instalaciones necesarios para la 
celebración de la Conferencia, y en particular las salas 
de conferencias para las reuniones oficiales y oficio-
sas, los espacios de oficina y de almacenamiento, los 
salones y otras instalaciones, así como el espacio nece-
sario para los registros, las presentaciones, para los 
medios de comunicación (prensa, televisión y radio) y 
para los observadores acreditados que se indican en el 
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Artículo 2, párrafo 1 (d) supra, conforme se especifica 
en los Anexos II.A y II.B al presente Acuerdo.

2. Los locales precedentemente indicados estarán 
a disposición exclusiva de la Secretaría, para los fines 
de la Conferencia, las 24 horas del día durante todo su 
desarrollo. España pondrá a disposición de la Secreta-
ría las partes de los locales que sean necesarias durante 
un tiempo adicional razonable antes de la inauguración 
y tras la clausura de la Conferencia, conforme acuerden 
la Secretaría y España para la preparación y resolución 
de todos los asuntos relacionados con la Conferencia, y 
que en ningún caso será inferior a dos semanas ni supe-
rior a tres semanas en el período previo, ni superior a 
seis días en el período posterior la Conferencia.

3. Además de las oficinas descritas en los Ane-
xos I, II.A y II.B que se pongan a disposición de la 
Secretaría, y en la medida de lo posible, España y la 
Secretaría adoptarán las medidas necesarias para propor-
cionar las oficinas que soliciten las delegaciones indica-
das en el Artículo 2 que participen en la Conferencia.

4. Las salas de conferencias estarán equipadas para 
la prestación de servicios de interpretación simultánea y 
para la grabación de sonido en los seis idiomas de las 
Naciones Unidas. En todas las cabinas de interpretación 
será posible conmutar el sonido a cualquiera de los siete 
canales (el del orador más cada uno de los demás cana-
les). Las cabinas de árabe y de chino dispondrán cada 
una de tres micrófonos y de un sistema que permita a los 
intérpretes utilizar las funciones de la cabina inglesa o 
francesa de manera que los intérpretes de árabe y de 
chino puedan trabajar en esos idiomas sin necesidad de 
desplazarse físicamente a la cabina correspondiente.

5. España tendrá a cargo los costos de amueblar, 
equipar y mantener en condiciones adecuadas los equi-
pos necesarios para el desarrollo de la Conferencia, y 
en particular los equipos especificados en los Ane-
xos II.A y II.B al presente Acuerdo. Asimismo, España 
se encargará de amueblar, equipar y mantener en buen 
estado todas las salas y equipos en condiciones que la 
Secretaría considere adecuadas para el desarrollo efec-
tivo de la Conferencia.

6. España proporcionará y asumirá los costos de la 
grabación en soporte de medios de las reuniones de la 
Conferencia (intervenciones de los oradores e interpre-
tación en inglés), y de proporcionar dichas grabaciones 
a la Secretaría. España proporcionará todo el material 
de oficinas necesario para el funcionamiento adecuado 
de la Conferencia.

7. España proporcionará y asumirá los costos de 
todos los servicios básicos necesarios, como los de 
agua y electricidad, así como las comunicaciones tele-
fónicas locales de la Secretaría y sus comunicaciones 
por telefax, transmisión de correo electrónico o teléfo-
no con la oficina de las Naciones Unidas en Bonn y en 
Ginebra y con la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York cuando tales comunicaciones estén autorizadas 
por el Secretario Ejecutivo o por las personas en quie-
nes él delegue.

8. España proporcionará y asumirá los costos del 
transporte de ida y vuelta, así como de los seguros, 
desde cualquiera de las oficinas de las Naciones Unidas 
hasta el lugar de la Conferencia de toda la documenta-
ción, suministros y equipo de la Secretaría necesarios 
para el funcionamiento adecuado de la Conferencia. La 
Secretaría, en consulta con las autoridades de España, 
determinará el modo de envío de tales equipos y sumi-
nistros. Alternativamente, España podrá proporcionar 
equipos y suministros equivalentes en el lugar de la 
Conferencia.

9. En el Centro de Conferencias o en las inmedia-
ciones de éste, España asegurará el acceso, a efectos 
comerciales, a servicios bancarios, de correo (franqueo y 
correspondencia únicamente), de teléfono, de telefax 
y otros servicios de comunicaciones, de servicios de res-
taurante, de agencia de viajes y un centro de servicios de 
secretariado equipado en consulta con la Secretaria, para 
uso de las personas indicadas en el Artículo 2.

10. España instalará y proporcionará, sin costo 
para la Secretaría, instalaciones de prensa para infor-
mar en forma escrita, mediante filmaciones y emisiones 
de radio y televisión acerca de las deliberaciones, así 
como un estudio de radio y televisión, espacios para 
entrevistas y para la preparación de programas, un área 
de trabajo para la prensa, y una sala para las sesiones 
informativas con los corresponsales.

ARTÍCULO 4

Instalaciones médicas

España proporcionará instalaciones médicas ade-
cuadas de primeros auxilios para casos de emergencia 
en el Centro de Conferencias. España asegurará el 
acceso inmediato y la admisión en un hospital cuando 
se requiera, y los transportes necesarios estarán siem-
pre disponibles cuando se soliciten.

ARTÍCULO 5

Protección policial y seguridad

1.  España proporcionará, a su cargo, la protección 
policial y los servicios de seguridad necesarios para 
asegurar un funcionamiento eficiente de la Conferencia 
sin interferencias de ningún tipo. En el exterior del 
Centro de Conferencias, tales servicios de policía esta-
rán bajo la supervisión y control directos de un funcio-
nario nombrado por las autoridades de España.

2. En el interior del Centro de Conferencias, el ser-
vicio de seguridad estará bajo la supervisión y control 
directos de un funcionario de seguridad designado por la 
Secretaría. Ambos funcionarios cooperarán estrecha-
mente para asegurar una atmósfera adecuada de seguri-
dad y de tranquilidad. Las modalidades de esta coopera-
ción se detallan en el Anexo V al presente Acuerdo.
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ARTÍCULO 6

Alojamiento

España procurará la disponibilidad de alojamiento 
adecuado en hoteles o residencias, previo aviso con una 
antelación razonable y a unos precios comerciales 
razonables para las personas que participen o asistan a 
la Conferencia.

ARTÍCULO 7

Transportes

1. España proporcionará medios de transporte 
para el personal de la Secretaría y para otros funciona-
rios de las Naciones Unidas que presten servicios en la 
Conferencia hasta y desde el aeropuerto internacional 
de Madrid durante un tiempo razonable antes, durante 
y después de la Conferencia, así como medios de trans-
porte entre los hoteles y el Centro de Conferencias 
durante el tiempo que ésta dure y durante un tiempo 
razonable antes y después para la preparación y resolu-
ción de los asuntos que a ésta conciernan.

2.  España procurará la disponibilidad de un trans-
porte adecuado y a precios comerciales razonables para 
todos los participantes en la Conferencia hasta y desde 
el aeropuerto durante un tiempo razonable antes, duran-
te y después de la Conferencia, así como entre los prin-
cipales hoteles y eI Centro de Conferencias durante el 
tiempo que ésta dure.

3.  Además, España proporcionará y sufragará un 
automóvil y dos minibuses con conductores para el uso 
oficial de los funcionarios de la Secretaría y de otros 
funcionarios de las Naciones Unidas durante la Confe-
rencia, y otro minibus con conductor durante el seg-
mento de nivel ministerial de la Conferencia. La coor-
dinación y la utilización de los minibuses estarán a 
cargo de los coordinadores de transporte que propor-
cione España.

ARTÍCULO 8

Personal local

1. España designará a un funcionario que ejercerá 
de coordinador entre las autoridades de España y la 
Secretaría, y que será responsable y tendrá la autoridad 
necesaria, en consulta con la Secretaría, para adoptar las 
disposiciones administrativas y de personal necesarias 
para la Conferencia en virtud del presente Acuerdo.

2. España proporcionará a su cargo, y someterá a 
la supervisión de la Secretaría, el personal local que se 
especifica en el anexo lll:

(a) Para asegurar el funcionamiento adecuado del 
equipo y de las instalaciones señaladas en el artículo 3 
supra;

(b) Para reproducir y distribuir los documentos y 
comunicados de prensa necesarios para la Conferencia;

(c) Para desempeñar las funciones de secretarios, 
mecanógrafos, empleados de oficina, mensajeros, ujie-
res de las salas de conferencias, conductores, operado-
res telefónicos, etc.

3. Las descripciones de empleo del personal local 
indicado en el párrafo 2 supra serán determinadas por 
la Secretaría en consulta con España.

4. La Secretaría informará a España con relación 
al período requerido para la contratación del personal 
local que se indica en el párrafo 2 supra, parte del cual 
será necesario antes de la inauguración y después de la 
clausura de la Conferencia, durante un período de al 
menos dos semanas antes y de seis días después.

5. España tendrá previsto, a su propio cargo y a 
solicitud de la Secretaría, poner a disposición los efec-
tivos adecuados de personal local que se indican en el 
párrafo 2 supra para el mantenimiento de los servicios 
nocturnos que sean necesarios en relación con la Con-
ferencia.

ARTÍCULO 9

Disposiciones financieras

1. España, además de las obligaciones financieras 
y de otra índole estipuladas en otras partes del presente 
Acuerdo, sufragará todos los costos adicionales que se 
contraigan directa o indirectamente por el hecho de que 
la Conferencia se celebre en Madrid y no en la sede 
establecida de la Secretaría. Tales costos, que se esti-
man con carácter provisional en aproximadamente 
696,000 Euros (seiscientos noventa y seis mil Euros) 
incluirán, aunque no estarán limitados a los costos adi-
cionales de viaje y prestaciones a que tengan derecho 
los funcionarios de la Secretaría y de otros funcionarios 
de la Secretaría que tengan encomendado planificar o 
prestar sus servicios en la Conferencia, así como los 
costos de envío del equipo y suministros difíciles de 
conseguir localmente de conformidad con el Artículo 3, 
párrafo 5 y, cuando proceda, con los Anexos II.A y II.B 
al presente Acuerdo. España y la Secretaría han acorda-
do que España sufragará los costos relacionados con 
los derechos referentes (viáticos, o DSA) a los funcio-
narios de las Naciones Unidas como se indica en el 
Anexo IV. Las disposiciones para el desplazamiento de 
los funcionarios de la Secretaría y de otros funcionarios 
de las Naciones Unidas que resulte necesario para la 
planificación o prestación de servicios de la Conferen-
cia y del envío de equipo y suministros y para el envío 
del equipo y suministros necesarios serán de incum-
bencia de la Secretaría de conformidad con el Estatuto 
del Personal y con el Reglamento de Personal de las 
Naciones Unidas y con sus prácticas administrativas 
conexas en lo referente a las normas de viaje, equipajes 
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autorizados, gastos de manutención y pequeños gastos 
de salida y llegada.

2. España, no más tarde de ‘cuatro semanas des-
pués de la fecha de la firma del presente Acuerdo, 
depositará ante la Secretaría la cantidad de 696,000 
Euros (seiscientos noventa y seis mil dólares Euros), 
equivalente al monto total de conformidad a la cantidad 
referida en el párrafo 1 supra. En caso necesario, Espa-
ña desembolsará los adelantos que le solicite la Secre-
taría de manera que ésta no tenga en ningún momento 
que recurrir temporalmente a sus recursos de caja para 
sufragar los costos adicionales que sean de responsabi-
lidad de España.

3. El depósito y los adelantos requeridos en virtud 
de los párrafos 1 y 2 supra  se utilizarán únicamente 
para costear las obligaciones de la Secretaría respecto 
de la Conferencia.

4. Finalizada la Conferencia, la Secretaría entrega-
rá a España una rendición pormenorizada de cuentas en 
la que figurarán los costos adicionales efectivamente 
soportados por la Secretaría que deberán ser asumidos 
por España conforme al párrafo 1 supra. Dichos costos 
estarán expresados en dólares de los Estados Unidos, y 
para su conversión se utilizarán los tipos de cambio ofi-
cial de las Naciones Unidas vigentes en las fechas en que 
hayan sido efectuados los pagos. La Secretaría, sobre la 
base de tales cuentas pormenorizadas, ‘reembolsará a 
España los fondos no desembolsados con cargo al depó-
sito o a los adelantos requerido en virtud del párrafo 2 
supra. Si los costos adicionales reales excedieran de la 
cuantía del depósito, España remitirá el saldo pendiente 
en el plazo de un mes a contar desde la recepción de las 
cuentas pormenorizadas, quedando entendido que los 
costos suplementarios no previstos por concepto de via-
jes o de envíos serán contraídos únicamente trás consul-
tar con España. Las cuentas finales estarán sujetas a 
auditoria conforme se estipula en el Reglamento Finan-
ciero y en la Reglamentación Financiera detallada de las 
Naciones Unidas, y los ajustes finales de la contabilidad 
estarán sujetos a las observaciones resultantes de la audi-
toria que realice la Junta de Auditores de las Naciones 
Unidas, cuya determinación será aceptada con carácter 
firme por la Secretaría y por España.

ARTÍCULO 10

Responsabilidad

1. España asumirá la responsabilidad de responder 
a las acciones, reclamaciones u otras demandas que 
recaigan sobre la Secretaría, las Naciones Unidas u 
otros funcionarios suyos y que se deriven de:

a) Lesiones a personas, o daños o pérdidas de bie-
nes, en los locales señalados en el Artículo 3 que hayan 
sido proporcionados o estén bajo el control de España;

b) Lesiones a personas, o daños o pérdidas de bie-
nes, causados por, o inferidos durante la utilización de 

los servicios de transporte señalados en el Artículo 7 
que hayan sido proporcionados o estén bajo el control 
de España;

c) El empleo, para la Conferencia, del personal 
que se indica en el Artículo 8.

2. España indemnizará y eximirá de responsabili-
dad a la Secretaría, las Naciones Unidas y otros funcio-
narios de éstas respecto de cualquier acción, reclama-
ción o demandas de esa índole.

ARTÍCULO 11

Privilegios e inmunidades

1. La Convención sobre los Privilegios e Inmuni-
dades de las Naciones Unidas, adoptada por la Asam-
blea General el 13 de febrero de 1946 (denominada en 
adelante «la Convención General»), la Convención 
sobre Privilegios e Inmunidades de los Organismos 
Especializados adoptada por la Asamblea General 
el 21 de noviembre de 1947 (denominada en adelante 
«la Convención de los Organismos Especializados») y el 
Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo 
Internacional de Energía Atómica de 1 de julio de 1959 
(denominado en adelante «el Acuerdo de 1959), en todos 
los cuales es Parte España, serán aplicables, mutatis 
mutandis, respecto de la Conferencia. En particular, los 
representantes de las Partes en la Convención a que se 
hace referencia en el Artículo 2, párrafo 1 (a) supra, 
gozarán de los privilegios e inmunidades que se estipulan 
en el Artículo IV de la Convención General. Los funcio-
narios de la Secretaría u otros funcionarios de las Nacio-
nes Unidas y de sus organismos especializados que parti-
cipen o desempeñen funciones en relación con la 
Conferencia gozarán de los privilegios e inmunidades 
estipulados en los Artículos V y VII de la Convención 
General, o en los Artículos VI y VII de la Convención de 
los Organismos Especializados, conforme proceda. Todo 
experto en el desempeño de una misión encomendada 
por las Naciones Unidas, sus organismos especializados 
o el Organismo Internacional de Energía Atómica en 
relación con la Conferencia gozará de los privilegios e 
inmunidades estipulados en los Artículos VI y VII de la 
Convención General.

2. Los representantes de Estados observadores a 
que se hace referencia en el Artículo 2, párrafo 1(b) 
supra gozarán de los privilegios e inmunidades esti-
pulados en el Artículo IV de la Convención General.

3. Los representantes de los organismos especia-
lizados y del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que hace referencia el Artículo 2, párra-
fo 1(c) supra gozarán de los privilegios e inmunida-
des contemplados en la Convención de los Organis-
mos Especializados o en el Acuerdo de 1959, conforme 
proceda.

4. Los demás observadores que se indican en el 
Artículo 2, párrafos 1(d) y (e) supra gozarán de inmu-
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nidad jurisdiccional respecto de palabras pronuncia-
das o escritas y respecto de todo acto por ellos realiza-
do en relación con su participación en la Conferencia.

5. El personal local provisto por España virtud 
del Artículo 8 supra gozará de inmunidad jurisdiccio-
nal respecto de palabras pronunciadas o escritas en 
todo acto por ellos realizado en el desempeño de sus 
funciones oficiales en relación con la Conferencia.

6. Sin perjuicio de los párrafos precedentes del 
presente Acuerdo, todas las personas que desempeñen 
funciones en la Conferencia, incluidas las que se indi-
quen en el Artículo 8 supra y todos los invitados a la 
Conferencia, gozarán de los privilegios, inmunidades 
y facilidades necesarios para el ejercicio independien-
te de sus funciones en exclusiva relación con la Confe-
rencia.

7. Todas las personas que se indican en el Artícu-
lo 2 tendrán derecho a entrar y salir de España, y no se 
pondrá impedimento alguno a su entrada o salida del 
Centro de Conferencias. Se les darán facilidades para que 
realicen sus desplazamientos con rapidez. Los visados y 
permisos de entrada, cuando se requieran, se concederán 
con carácter gratuito y lo más rápidamente posible. Se 
adoptarán también disposiciones para asegurar que los 
visados correspondientes al período de la Conferencia se 
entreguen en el punto de llegada a quienes no hubieran 
podido obtenerlos antes de ese momento.

8. Los locales donde se celebre la Conferencia y 
el acceso a ellos estarán sujetos a la autoridad y con-
trol de la Secretaría, con la asistencia de España, con-
forme se especifica al artículo 5 supra. Los locales de 
la Conferencia serán inviolables durante el período que 
dure la Conferencia, así como durante la fase prepara-
toria y el período de clausura.

9. España permitirá, para su uso inmediatamente 
antes, después y durante la Conferencia, la importación 
temporal, exenta de impuestos y de derechos de adua-
na, de todos los equipos, y en particular de audio, 
vídeo, fotografía y otros equipos técnicos que acompa-
ñen a los representantes de los medios de información 
acreditados ante la Conferencia y para su uso en rela-
ción con ésta, y eximirá de derechos de importación y 
de impuestos los suministros necesarios para la Confe-
rencia. Expedirá sin tardanza todo permiso de importa-
ción y exportación necesarios para tal fin.

ARTÍCULO 12

Solución de controversias

Toda controversia entre la Secretaría y España con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente 
Acuerdo que no se resuelva mediante negociación u otro 
modo acordado de resolución será remitida, a petición de 
cualquiera de las partes, a la decisión final de tres árbitros, 
uno de ellos nombrado por el Secretario General de las 
Naciones Unidas, otro nombrado por España, y un terce-
ro, que será el presidente, elegido por los dos primeros 

árbitros. Si alguna de las partes no designase a un árbitro 
en el plazo de 60 días después de que la otra parte efectúe 
su nombramiento, o si esos dos árbitros no llegasen a un 
acuerdo sobre el tercer árbitro en el plazo de 60 días a 
contar desde su nombramiento, el presidente de la Corte 
Internacional de Justicia podrá efectuar los nombramien-
tos necesarios a petición de cualquiera de las partes. Sin 
embargo, toda controversia que conlleve alguna cuestión 
reglamentada por la Convención General será abordada de 
conformidad con la sección 30 de dicha Convención.

ARTÍCULO 13

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de la fecha de recepción de la última notifica-
ción de una de las Partes a la otra informando del cum-
plimiento de sus disposiciones en materia de tratados 
internacionales y permanecerá vigente por todo el perío-
do que dure la Conferencia y durante el período posterior 
necesario para resolver todos los asuntos referentes a 
cualquiera de sus disposiciones. El Acuerdo se aplicará 
provisionalmente desde el momento de su firma.

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado 
mediante un acuerdo escrito entre las Partes. Las modi-
ficaciones correspondientes entrarán en vigor con arre-
glo a los procedimientos de entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo.

3. Los anexos I, II.A, II.B, III, IV y V forman 
parte integrante del presente Acuerdo.

Hecho en Madrid (España) el treinta de julio de dos 
mil siete, por duplicado en los idiomas inglés y español.

ANEXO 1

Salas de conferencias, salas de reuniones y otras áreas

I. Salas de conferencias

Las salas de conferencias se utilizarán para las sesiones 
de la Plenaria de la COP, del Comité Plenario y de los órga-
nos subsidiarios de la COP (CEAC y CCT), así como para 
las reuniones del Grupo de los 77 y China y del Grupo de 
Estados de África, con arreglo a las necesidades.

Se necesitará:

• Un Salón Plenario con la capacidad y equipos 
siguientes:

— No menos de 382 asientos con mesa para los paí-
ses Partes, y asientos para uso adicional de las delega-
ciones
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— No menos de 50 asientos con mesa en el nivel 
superior del Auditorio destinado a Estados observado-
res, órganos y organismos especializados de las Nacio-
nes Unidas, OIG, ONG, etc.

— No menos de 100 asientos adicionales en la plan-
ta superior del Auditorio para enviados de prensa y asis-
tentes no previstos (sillas únicamente).

— Un estrado con 12 puestos y una fila de asientos 
posteriores para los asesores, con el equipo necesario 
para recibir interpretación.

— Dos puestos (mesas de trabajo y sillas) junto al 
estrado para los funcionarios de conferencias y enviados 
de prensa (las mesas de trabajo estarán equipadas para 
recibir interpretación, y dispondrán de teléfonos con 
señal luminosa en lugar de sonora; además, una de ellas 
estará equipada con un ordenador personal).

• Una Sala del Comité Principal con la capacidad y 
equipos siguientes:

— Un mínimo de 191 asientos con mesa para los 
paises partes, más 191 asientos posteriores para los ase-
sores.

— Un mínimo de 25 asientos con mesa, más 25 
asientos posteriores para los asesores destinados a Esta-
dos observadores, órganos y organismos especializados 
de las Naciones Unidas, OIG, ONG, etc.

— Un mínimo de 50 asientos adicionales para envia-
dos de prensa y asistentes no previstos (sillas únicamente)

— Un estrado con 12 puestos y una fila de asientos 
posteriores para los asesores, con el equipo necesario 
para recibir interpretación.

— Dos puestos (mesas de trabajo y sillas) junto al 
estrado para los funcionarios de conferencia y enviados 
de prensa (los pupitres estarán equipados para recibir 
interpretación, dispondrán de teléfonos con señal lumi-
nosa en lugar de sonora, y una de las mesas de trabajo 
estará equipada con un ordenador personal).

El Salón Plenario y la Sala del Comité Principal 
estarán equipados para recibir interpretación simultá-
nea directa e inversa en los seis idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas. Desde cada cabina de interpretación 
deberá ser posible conmutar del canal de los oradores a 
cada uno de los canales de los otros seis idiomas. Las 
cabinas de árabe y chino estarán equipadas con tres 
micrófonos cada una y con un sistema que permita utili-
zar las funciones de inglés y de francés sin necesidad de 
que los intérpretes se desplacen físicamente a las cabi-
nas inglesa o francesa.

El Salón Plenario y la Sala del Comité Principal esta-
rán equipados con un sistema de sonido integrado por 
unos auriculares y un micrófono para cada delegación, 
más cuatro micrófonos inalámbricos. El Salón Plena-
rio y la Sala del Comité Principal dispondrán de 
instalaciones de grabación de sonido (oradores e 
inglés), y de un equipo de proyección fijo.

El Salón Plenario contará con dos pantallas. La 
Sala del Comité Principal (en la que hay varias 
columnas) estará equipada con un número de pan-
tallas de plasma suficiente para que los participan-
tes e intérpretes puedan ver claramente el estrado 
y al orador.

El Salón Plenario deberá estar adaptado a las 
normas de distribución de asientos de las Naciones 
Unidas. Se ha acordado ya con el País Anfitrión la 
configuración del Salón Plenario.

Se instalarán dos fotocopiadoras (velocidad de 
impresión mínima: 50 páginas por minuto, con fun-
ciones de agrupamiento de hojas y de grapado), una 
de ellas cerca del Salón Plenario y la otra cerca de 
la Sala del Comité Principal, para uso de los fun-
cionarios de la conferencia únicamente.

II. Salas de reuniones

Las salas de reuniones se destinarán a reuniones 
de los grupos regionales y/o grupos de interés, a la 
Mesa de la COP y al personal de las Naciones Uni-
das, así como a ONG, actos paralelos, y conferen-
cias de prensa. Estarán dotadas de un sistema de 
sonido únicamente, con un micrófono por cada dos 
delegados, a menos que se especifique otra cosa a 
continuación.

Se necesitará:

• Una sala de reuniones para el Grupo de Estados 
de Asia, con los asientos distribuidos en forma de U, 
con no menos de 50 asientos con mesa, más 50 asientos 
posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para el Grupo de América 
Latina y el Caribe con los asientos distribuidos en 
forma de U, con no menos de 50 asientos con mesa, 
más 50 asientos posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para los países de la Unión 
Europea con los asientos distribuidos en forma de U, 
con no menos de 30 asientos con mesa, más 30 asientos 
posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para el Grupo de los Esta-
dos Árabes con los asientos distribuidos en forma de U, 
con no menos de 30 asientos con mesa, más 30 asientos 
posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para los países del Grupo 
de Estados de Europa occidental y otros Estados 
(WEOG) y JUSSCANNZ, con configuración de mesa 
redonda, con no menos de 35 asientos con mesa más 35 
asientos posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para las sesiones de la 
Mesa del CEAC y del personal de las Naciones Unidas, 
con configuración de mesa cuadrada, con no menos 
de 40 asientos con mesa más 60 asientos posteriores.

• Una sala de reuniones para el Grupo de Estados 
de Europa oriental y central, con los asientos distribui-
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dos en forma de U, con no menos de 20 asientos con 
mesa más 20 asientos posteriores para los asesores.

• Una sala de reuniones para actos paralelos y con-
ferencias de prensa, con configuración de aula, con no 
menos de 100 asientos. Esta sala estará equipada con 
instalaciones de interpretación en tres idiomas (inglés/
francés/español), una estación de trabajo y equipo de 
proyección fijo.

• Una sala de reuniones para actos paralelos y otras 
reuniones, con configuración de mesa cuadrada, con no 
menos de 40 asientos con mesa y 60 asientos posterio-
res. Esta sala estará equipada con instalaciones de inter-
pretación en tres idiomas (inglés/francés/español), una 
estación de trabajo, e instalaciones de proyección fijas.

• Una sala de reuniones para ONG, con configura-
ción de aula, con un mínimo de 80 asientos.

III. Otras áreas

• Área de registro para los delegados, la prensa y las 
ONG, situada en una entrada lateral del centro de con-
ferencias.

• Área de exposiciones, con una superficie de 500 
a 800 m2, en función del número de exposiciones que 
se soliciten a la Secretaría).

• Área de trabajo para la prensa, con capacidad 
para 50 estaciones de trabajo, más un puesto para el 
oficial de prensa y otro para su ayudante (véanse los 
anexos II A y II B).

• Café Internet (véanse los anexos II A y 11 B)
• Mostrador de información, situado en el vestíbulo 

de la entrada principal del Centro de Conferencias
• Centro de negocios, cabinas de teléfono públicas, 

oficina de correos, y mostrador de agencia de viajes/infor-
mación turística.

• Oficina bancaria.
• Restaurante y cafetería.
• Área de distribución de documentos, con un mos-

trador de al menos 10 metros y estanterías, así como 
300 m de estanterías de almacenamiento aproximada-
mente. Esta área estará equipada con instalaciones de 
oficina ordinarias para los encargados de la distribución 
de documentos (véanse los anexos II A y II B).

• Área de reproducción de documentos (taller de 
imprenta), equipada con fotocopiadoras de alto ren-
dimiento (véase los anexos II A y II B).

• Área de almacenamiento para el material y los 
equipos.
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ANEXO II, PARTE B

Especificaciones Técnicas

1. Especificaciones para las estaciones de trabajo 
(las categorías se asignarán conforme se detalla en el 
anexo II, parte A)

Categoría 1: 1 GB RAM

disco duro IDE de 40 GB
CPU: Pentium 4 a 2.4 GHz
controladora Ethernet 10/100
unidad CD/CD-RW combo
sistema de sonido y altavoces integrados
pantalla plana de 20"
teclado inglés/Estados Unidos
cables de alimentación + toma de red conforme a las 

normas del país anfitrión

Categoría 2: 512 MB RAM

disco duro IDE de 40 GB
CPU: Pentium 4 a 2.4 GHz
controladora Ethernet 10/100
unidad CD/CD-RW combo
sistema de sonido y altavoces integrados
pantalla plana de 17"
teclado inglés de Estados Unidos
cables de alimentación + toma de red conforme a las 

normas del país anfitrión

La preinstalación del disco imagen será efectuada 
por la Secretaría. A tal efecto, España proporcionará a 
la Secretaría dos ordenadores (uno para la red de 
la CLD, y el otro para el centro de exposiciones y el 
café lnternet) no más tarde del 15 de junio de 2007.

Si España no cumpliera el plazo señalado, el siste-
ma operativo y el software serán instalados por España 
con arreglo a los requisitos de la CLD.

2. Especificaciones para las impresoras

• impresoras de oficina, de sobremesa (HP Laser-
jet 4000DN o similar).

• impresora/fax/escáner/copiadora multifunción en 
red.

3. Especificaciones para el escáner de sobremesa

Compatible con la norma TWAIN (HP Scanjet 
4570c o similar).

4. Cámaras IP

6 cámaras con dirección IP para vigilar mediante 
Internet determinadas áreas del Centro de Conferencias 
(puntos de barrido visual y de rayos X).

5. Especificaciones del servidor

Servidores de alto rendimiento (tres unidades, con 
funciones de servidor de correo y de archivos)

Dell Power Edge 4600 o similar
1 GB ECC RAM
CPU: Intel Xeon a 2.2 GHz
controladora Ethernet a 10/100/1000 Mbit
disco duro SCSI, 6 x ‘72 GB, con controla-

dora RAID configurada para RAID1
controladora SCSI adicional con canales externos
monitor de control de 15"
teclado inglés de Estados Unidos
alimentadores de corriente redundantes compatibles 

con el sistema del país anfitrión, con Advance server 
Windows 2000 instalado y configurado

Otros servidores de red (tres unidades)

Dell Power Edge 2600 512 MB ECC RAM o simi-
lares

CPU: XEON/lntel Pentium IV a 2.2 GHz
controladora Ethernet a 100 Mbit (una de las unidades, 

que estará configurada como cortafuegos deberá tener al 
menos tres interfaces de red Ethernet a 100 Mbit)

discos duros SCSI de 36 GB con controladora RAID
controladora SCSI adicional con canales externos
monitor de control de 15»
teclado inglés de Estados Unidos
2 alimentadores de red redundantes compatibles con 

el sistema del país anfitrión

6. Dispositivo de copiado de seguridad en cinta 
magnética

Dispositivo de copiado de seguridad en cinta mag-
nética Uploader compatible con DLT1 (min. 8 ranuras), 
como Dell Power Vault 122T DLT VS 80 o similar.

7. Estabilizador de corriente (UPS)

• UPS MGE Elipse Premiar] 500 (480 VA) para 
cada PC y para cada componente de red en funciona-
miento;

• UPS MGE Pulsar Evolution 1500 Tower (1500) 
para cada servidor.

• El UPS será conforme a las normas eléctricas del 
país anfitrión.

8. Especificaciones para la infraestructrura de la 
LAN

La red de la CLD será independiente, con VLAN 
propia u otros medios.

Backbone (1 conmutador central)→ concentrador 
(1 conmutador por planta) → configuración de distri-
buidor (hub) de oficinas (1 conmutador por oficina).
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Ejemplos: Distribuidores de oficina: Allied Telesyn 
FS-708-10, hub de 8 puertos

Conmutadores de concentrador: Allied Telesyn 
8324SX de 24 puertos con 1 enlace ascendente de fibra 
óptica a 1 Gbit, o Allied Telesyn 8400 de 48 puertos 
con 1 enlace ascendente de fibra óptica a 1 Gbit

Conmutador de backbone: conmutador modular 
Allied Telesyn 9000, 48196 puertos con al menos 3 
enlaces ascendentes de fibra óptica a 1 Gbit

Convertidores de medios FX/TX: Microsens Fast 
Ethernet Media Converter 100 Base-FX/TX

Cables: cables de conexión CAT5 de 5 m para las ofi-
cinas, cables de conexión CAT5 de 2 m para las áreas del 
concentrador y del backbone, cables de conexión CATE 
de 25-50 m para los enlaces ascendentes oficina → con-
centrador y backbone → concentrador, cables FX multi-
modales para distancias superiores a 50 m.

9. Especificaciones de la conectividad a Internet 

Protocolo de red: TCP/IP, con 1 bloque de direccio-
nes públicas de clase C

Enlace ascendente a Internet: línea serial arrendada 
de 10 Mbit conectada mediante interfaz serie X.21 al 
router principal de Internet (ejemplo: CISCO 2621, con 
X.21 y 2 x 101100 Mbit TX Ethernet) para conectarla 
LAN de las oficinas con el cortafuegos configurado

Una línea serial a 4 Mbit independiente proporcio-
nará conectividad con Internet para el café-Internet de 
los delegados (véase el punto 10)

Seguridad en Internet: sistema de cortafuegos Sta-
teAware que incorpore el concepto de zona desmilitari-
zada (DMZ). Será necesario instalar, configurar y man-
tener el sistema

Recurso en caso de fallo (failover): una línea serial 
arrendada de 4 Mbít, independiente, proporcionará 
conectividad a Internet en caso de fallo.

10. Café Internet de los delegados

España proporcionará gratuitamente en el Centro de 
Conferencias un espacio de trabajo (‘café Internet’) 
para los delegados. El café Internet dispondrá de las 
instalaciones siguientes:

• 70 ordenadores personales (especificaciones 
mínimas: CPU PI11 a 750 MHz, 128 MB de RAM, 
disco duro de 20 GB, Microsoft Office 2000, Internet 
Explorer 6 + plug-ins estándar, Acrobat Reader, antivi-
rus, Winzip, Windows Media P{ayer, Real player)

• 2 impresoras de red (HP LJ 4000N o similares)
• enlace ascendente a Internet de 4 Mbit conforme 

se especifica en el punto 9
• 5 puntos de red adicionales con cables

El café Internet se ofrecerá como servicio integral, 
configurado para funcionar e independiente del entorno 
LAN de las oficinas de la Secretaría.

11. Licencias de software

España suministrará las licencias de software nece-
sarias para los elementos indicados en el punto 1 
supra.

12. Equipo de presentaciones

España pondrá a disposición de los asistentes, en el 
Centro de Conferencias, el equipo de presentaciones 
siguiente:

• 4 proyectores fijos de alto rendimiento (resolu-
ción XGA o superior, con un brillo mínimo de 2200 
lumens ANSI) y dos pantallas por proyector, para las 
salas de reunión principales

• 4 proyectores móviles (resolución XGA, brillo 
mínimo 1400 lumens ANSI) y una pantalla por proyec-
tor, para las demás salas de reuniones.

13. TV en circuito cerrado (CCTV)

Se utilizará un sistema de CCTV para difundir imá-
genes vídeo en directo desde el salón plenario y desde la 
sala del comité principal hasta diversos puntos del Cen-
tro de Conferencias, como se especifica en el anexo II, 
parte A. España ofrecerá también las instalaciones de 
difusión (camión transmisor) necesarias para ello.

14. Sistema de información y anuncios para la 
Conferencia

Se instalará un sistema electrónico de información 
para la Conferencia a fin de anunciar el temario vigente 
y ofrecer anuncios especiales. El sistema proporcionará 
un mínimo de cinco pantallas de proyección o pantallas 
planas de formato grande (aproximadamente 1 m de 
diámetro visual), que se instalarán en las áreas princi-
pales (vestíbulo de la Plenaria, entrada principal, etc.). 
Se instalarán también el equipo y los programas infor-
máticos correspondientes para la generación centraliza-
da de la señal de vídeo entrante.

15. Aparatos de fax

Se instalarán dispositivos de fax G3 analógicos, con 
papel A4 normal y función de memoria, a menos que las 
impresoras/escáneres/copiadoras multifunción (indica-
das en el punto 2 supra) realicen esas funciones.

16. Copiadoras

Para todos los espacios de oficina especificados en 
el anexo II, parte A: copiadoras analógicas o digitales 
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para papel de formato A3/A4, con copia por ambas 
caras, funciones de reagrupamiento y grapado, y una 
velocidad de 15 a 25 páginas por minuto.

Para el área de reproducción de documentos y las 
salas de conferencias: copiadoras de alto rendimiento 
con copia por ambas caras, funciones de reagrupamien-
to y grapado, y una velocidad mínima de 50 páginas 
por minuto.

17. Líneas telefónicas y aparatos telefónicos

Se utilizará un sistema de telefonía digital con códi-
gos PIN personales. La facturación se hará por separa-
do para las oficinas asignadas a los organismos exter-
nos, conforme se indica en el anexo II, parte A.

18. Teléfonos móviles/buscapersonas

• 50 teléfonos móviles GSM con tarjetas SIM de 
contrato local y funciones de marcación internacional

• Sistema de radio con 20 aparatos de radio portáti-
les (Motorola o similares).

19. Suministros

Categoría A

• 2 cartuchos de tóner para cada impresora de 
sobremesa

• 2 cartuchos de tóner para cada impresora blanco y 
negro en red

• 2 juegos de cartuchos para cada impresora color 
multifunción en red 

Categoría B (material de uso cotidiano no retornable)

• 16 cintas DLT 1
• 200 CD-RW
• 5 discos flash USB de 5 GB
• 60 discos flash USB de 1 GB
• 450 resmas de papel A4 para impresoras, faxes y 

copiadoras, además del papel necesario para la repro-
ducción de documentos oficiales

• Material de oficina para los usos necesarios.

20. Especificaciones para el área de registro

• Un área de registro con espacio para diez miem-
bros del personal, con mesas de trabajo, sillas, y cajo-
nes con cierre

• puestos de toma de fotografías con espacio para 
cuatro miembros del personal, con sillas a ambos lados 
y pantallas de fondo provistas de lámparas adecuadas y 
un suministro eléctrico suficiente

• aproximadamente 30 m2 de espacio de oficinas 
para los funcionarios de acreditación/registro, junto a 
los mostradores de registro

• 4 mesas de tipo podio para e] escaneo de tarjetas 
de identificación (estaciones de trabajo en red).

El área de registro, incluidos los puestos de toma de 
fotografías y los puntos de escaneo de identificadores, 
formará parte de la red central de la CLD.

21. Especificaciones para el área de trabajo de la 
prensa

Estará provista de mesas de despacho y sillas, con líneas 
de teléfono, líneas analógicas para los ordenadores portáti-
les, y 50 puntos de red para los ordenadores portátiles.

22. Especificaciones para el centro de negocios

El centro de negocios dispondrá de líneas telefóni-
cas internacionales y servicios de fax y copiadora para 
los delegados, en régimen comercial. La capacidad del 
centro estará en proporción a la participación esperada 
en la Conferencia.

23. Equipo de control de acceso

• 6 dispositivos para el análisis por rayos X de obje-
tos de mano, provistos de tecnologías que detecten 
materiales orgánicos e inorgánicos

• 1 dispositivo de rayos X de tamaño grande para la 
entrada de suministros, con la misma tecnología que el 
anterior

• 8 dinteles detectores de metal dotados de diferen-
tes niveles de sensibilidad

• 7 detectores de metal de mano
• 20 bandejas (de tamaño pequeño y mediano) para 

el tránsito de los objetos por los aparatos de rayos X.

24. Equipo de oficina

Todas las oficinas dispondrán de mesas de trabajo 
con cajones provistos de cierre, sillas, lámparas, pape-
leras, etc. a tenor del número de personas que ocupen 
cada oficina, además de sillas para los visitantes. Cada 
oficina dispondrá al menos de un armario con cierre y 
estantes y de un armario vestidor con cierre. Los orde-
nadores y las impresoras estarán instalados en mesas 
separadas.

Las oficinas estarán equipadas en consonancia con 
el rango de su ocupante, con arreglo a la distribución 
siguiente:

• Mobiliario de clase A (funcionarios de alto nivel)
• Mobiliario de clase B (coordinadores)
• Mobiliario de clase C.

25. Equipo adicional

La oficina de Administración y Finanzas estará pro-
vista de una caja fuerte con cierre y combinación y de 
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una caja para efectivo. Se dispondrá además de tres 
calculadoras de mesa.

26. Trabajos de adaptación

El Salón Plenario y la Sala del Comité Principal han 
de ser adaptados a fin de adecuarlos a las normas de las 
Naciones Unidas con respecto a las reuniones oficiales. 
Se proporcionó a España un esquema de la configura-
ción necesaria para ambas salas de reuniones.

Será necesario adaptar también algunas salas de 
reuniones a fin de cubrir las necesidades de la Secreta-
ría en cuanto a oficinas y otros espacios, según se indi-
ca en el anexo II, parte A, y en el esquema proporciona-
do a España.

España se ocupará de la realización de esos trabajos 
con arreglo a los esquemas transmitidos por la Secretaría.

27. Mantenimiento del equipo

Deberá disponerse de un servicio de mantenimiento 
y recambio de piezas para todo el equipo, y en particu-
lar para el equipo de red, los servidores, las estaciones 
de trabajo, las copiadoras y los aparatos de fax.

28. Plazos

La instalación física del equipo TI (instalación de com-
ponentes activos, cableado, y activación de la línea de 
Internet, incluido el cortafuegos) estará finalizada el 15 de 
agosto de 2007.

ANEXO III

Personal contratado localmente
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ANEXO V

Medidas de seguridad

I. Introducción

1. El presente Anexo provee información relacio-
nada con el articulo 5, párrafos 1 y 2, y con el articu-
lo 11, párrafo 8 del-Acuerdo con el País Anfitrión entre 
la Secretaría de la UNCLD y España en relación a la 
octava sesión de la Conferencia de las Partes de la 
UNCLD (COP-8).

2. Con el fin de desarrollar los dispuesto en los 
artículos mencionados, los Servicios de Seguridad de 
las Naciones Unidas y España han alcanzado los 
siguientes acuerdos principales que facilitarán la prepa-
ración y ejecución de un Plan de Seguridad conjunto.

a) Con vistas a la preparación del Plan de Seguri-
dad, el Jefe del equipo de seguridad de las Naciones 
Unidas para la COP-8 actuará como oficial de enlace 
designado (OED-ONU) de las Naciones Unidas, y un 
funcionario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado de España actuará como oficial de enlace desig-
nado representando a España (OED-España).

b) Ambos oficiales de enlace designados trabaja-
rán en conjunto para la preparación de un Plan de Segu-
ridad. El Plan de Seguridad dará forma y describirá en 
detalle la cobertura de seguridad de la COP que se con-
sidera así como una operación conjunta del Servicio de 
Seguridad de las Naciones Unidas y España.

c) Aunque es sobreentendido que la Secretaria ten-
drá el control del centro de conferencias, cualquier grave 
incidente que tenga lugar en los mismos y que pueda 
afectar al normal desarrollo de las actividades de la Con-
ferencia será evaluado en conjunto con las autoridades 
españolas y las recomendaciones serán elevadas al 
Secretariado de la UNCLD para la toma ulterior de deci-
sión. La única excepción a esta dinámica será la declara-
ción de un incendio en cuyo caso se aplicará el Plan de 
Incendio y Evacuación del Centro de conferencias y los 
servicios de bomberos asumirán el control para la ejecu-
ción de las tareas necesarias para combatir el siniestro;

d) De aquellos incidentes graves que se produzcan 
fuera del recinto y que puedan afectar al normal desa-
rrollo de la Conferencia, se informará, también, al 
Secretariado de la UNCLD.

3. De acuerdo con el artículo 11 párrafo 8 del 
Acuerdo con el País Anfitrión, el área definida en el 
artículo 3 del Acuerdo, la cual es responsabilidad del 
OED-ONU, es la siguiente:

a) Puntos de acreditación y sus accesos;
b) El Centro de Conferencias, inclusive las Salas 

de Plenarios, de reuniones, de ruedas de prensa, así 
como las oficinas destinadas a las actividades de las 
Naciones Unidas.

En estas áreas existirá un apoyo de las autoridades 
del País para las siguientes funciones:

— Dirección de las operaciones y funciones de 
enlace 

— Control de acceso y operaciones de vigilancia 
— Comunicaciones
— Protección de Personalidades.

4. Todos los demás aspectos relacionados con la 
seguridad serán responsabilidad de las autoridades espa-
ñolas. Mientras esta delimitación asigna formalmente 
responsabilidades, ello no impide que ambas partes pue-
dan interactuar y requerir mutuamente asistencia dentro 
de sus respectivas áreas de responsabilidad.

II. Cadena de Mando

5. Los agentes de las Fuerzas de Seguridad espa-
ñolas que trabajen dentro del área definida en el artícu-
lo 3 del Acuerdo de sede permanecerán bajo el mando 
operativo del OED-España. Este último trabajará en 
estrecha cooperación con el OED-ONU. Todos los 
agentes de seguridad que formen parte del operativo 
conjunto portarán en todo momento una identificación 
provista por las Naciones Unidas.

6. El Plan de Seguridad detallará los deberes y 
responsabilidades de cada uno de los miembros del 
operativo conjunto. Esta asignación de responsabilida-
des puede ser modificada si se considera necesario por 
mutuo acuerdo entre las partes.

III. Traspaso de la responsabilidad

7. El OED-ONU asumirá formalmente la respon-
sabilidad para el área definida en el artículo 3 del 
Acuerdo a las 00:00 horas del día 31 de agosto de 2007. 
La responsabilidad para la misma área revertirá al País 
a las 12:00 horas del día 15 de septiembre de 2007 o 
cuando sea acordado por ambas partes dependiendo de 
las necesidades de la Conferencia. Antes del inicio for-
mal de la Conferencia, el OED-España coordinará con 
el OED-ONU la presencia de suficiente personal de 
seguridad para garantizar la protección de personas y 
bienes durante las tareas de preparación. Asimismo, al 
término del evento el OED-España mantendrá la pro-
tección que se considerará adecuada para asegurar la 
seguridad de personas y bienes durante las tareas de 
desmantelamiento y recogida de materiales.

IV. Enlace

8. El OED-España facilitará los oficiales de enlace 
que sean necesarios para el cumplimiento de las tareas 
conjuntas descritas en este anexo. Dichos oficiales de 
enlace actuarán en coordinación con el OED-ONU.

9. El Servicio de Seguridad de las Naciones Uni-
das establecerá su base en la Oficina de Seguridad de 
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las Naciones Unidas en el Centro de Conferencias. 
Podrá asignarse asimismo a los representantes del 
OED-España una zona de trabajo dentro del Centro de 
Conferencias. Siempre que sea necesario se celebrarán 
reuniones de coordinación en uno u otro lugar y de 
mutuo acuerdo, dependiendo de las necesidades.

V. Armas de Fuego

10. Solo personal expresamente autorizado por el 
OED-ONU podrá entrar armado al Centro de Conferen-
cias. Los Oficiales de Seguridad de las Naciones Unidas, 
en el desempeño de sus funciones, portarán sus armas 
oficiales que habrán sido importadas de acuerdo a lo 
establecido en las leyes de España. Cuando no sean por-
tadas, las armas permanecerán custodiadas en la Oficina 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en un armero pro-
visto por las autoridades del país. El personal de seguri-
dad de las Naciones Unidas se conducirá de acuerdo a lo 
previsto en las regulaciones de las Naciones Unidas 
sobre el Uso de la Fuerza Física y la Fuerza Mortal. Los 
agentes de seguridad de las Fuerzas de Seguridad espa-
ñolas que trabajen dentro del recinto portarán sus armas 
solamente si visten de paisano, y harán uso de las armas 
de fuego para responder a una emergencia y neutralizar 
un ataque o el riesgo inminente de un ataque de acuerdo 
a lo establecido en las leyes nacionales.

VI. Gestión de Crisis

11. Desde el inicio de la Conferencia, hasta su 
finalización, existirá una Célula de Crisis dispuesta a ser 
activada que estará integrada por responsables de ambas 
partes, quienes se comprometen a trabajar en coopera-
ción para minimizar cualquier posible amenaza contra 
personas o bienes. Con independencia del número de 
componentes de cada una de las partes representadas, 
las decisiones serán consensuadas. El OED-ONU some-
terá las recomendaciones de la Célula de Crisis al Secre-
tario Ejecutivo de la CNULD, quien adoptará la deci-
sión si afecta a las zonas que gozan de inviolabilidad.

VII. Seguridad de las comunicaciones

12. Ambas partes acuerdan aceptar el derecho de 
cada una a establecer y utilizar sus propios canales de 
comunicación segura en el Centro de conferencias 
durante el período de sesiones y permitir que tales 
comunicaciones se lleven a cabo sin interferencia algu-
na de la otra parte.

VIII.  Seguridad del Secretario Ejecutivo y otros altos 
mandatarios

13. El OED-España se compromete a dar protec-
ción al Secretario Ejecutivo de la CNULD mientras se 
encuentre en España, así como a otros altos mandata-
rios de las Naciones Unidas, según resulte necesario.

IX. Recepción de VIP y delegados

14. Ambas partes acuerdan trabajar en conjunto 
para asegurar una adecuada recepción de todas las perso-
nalidades que lleguen al país para asistir la Conferencia.

X. Oficina de Objetos Perdidos

15. El OED-ONU asume la responsabilidad para 
el establecimiento, dotación de personal y funciona-
miento de la Oficina de Objetos Perdidos en el Centro 
de Conferencias. Las propiedades que al final de la 
Conferencia no hayan sido reclamadas serán inventa-
riadas y se arbitrará un procedimiento adecuado para su 
custodia y posible envío a los servicios competentes del 
país anfitrión.

XI. Emisión de acreditaciones para acceder a la Con-
ferencia

16. Todas las personas que entren en el Centro 
de Conferencias deberán haber sido previamente 
acreditadas por la UNCLD y deberán portar en todo 
momento, mientras se encuentren en el recinto, una 
acreditación o tarjeta valida de las Naciones Unidas. 
El OEDONU será responsable de la supervisión de 
seguridad de la emisión de todos los pases, tickets y 
otras formas de identificación necesarias para acce-
der al Centro de Conferencias y dependencias 
conexas. Los pases y tickets serán incluidos en un 
muestrario o manual que será dado a conocer al 
OED-España. Se informará a España del nombre de 
los participantes que tengan derecho a acreditación 
para participar en la Conferencia. El OED-ONU 
estudiará las recomendaciones del OED-España 
acerca de la no concesión de acreditación a aquellas 
personas que pudieran representar un riesgo para el 
desarrollo normal de la conferencia. El OED-ONU 
comunicará al.OED-España la decisión adoptada 
por el Secretariado de la UNCLD en cada caso.

XII. Cuestiones relacionadas con la seguridad

17. El OED-España garantizará que todas las 
instalaciones de la Conferencia cumplan con las nor-
mativas de seguridad nacionales en materia de incen-
dios y siniestros. Al mismo tiempo se proporcionará 
al OED-ONU una copia del Plan de Evacuación. 
Ambas partes trabajarán en conjunto para la prepara-
ción y ejecución de un ejercicio de evacuación que 
se ejecutará antes del día de la apertura. Un miembro 
de los servicios de seguridad de las Naciones Unidas 
actuará corrió oficial de enlace para cuestiones de 
prevención de incendios y coordinación de los servi-
cios de apoyo, que trabajará con su homónimo de la 
parte española.
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XIII. Entrega de personas detenidas

18. En el caso de que personal de seguridad de 
las Naciones Unidas procediera a la detención de un 
individuo dentro del recinto de las Naciones Unidas 
(véase párrafo 3), se preparará un informe que se 
entregará al OED-España. Sobre la base de dicho 
informe y de cualquier otra información pertinente, el 
OED-ONU pondrá a la persona detenida a disposición 
del OED-España.

XIV. Evaluación del nivel de amenaza

19. El OED-España proveerá oportunamente 
al OED-ONU de un documento en el que se analice el 
nivel de amenaza que pese sobre la Conferencia. Esta 
evaluación servirá para el ajuste y el posible cambio ylo 
refuerzo de las medidas de seguridad que sean estable-
cidas para el desarrollo tranquilo de la Conferencia.

XV. Plan de Seguridad

20. El OED-ONU y el OED-España trabajarán en 
conjunto para la preparación de un Plan de Seguridad. 
Este Plan constituirá el marco sobre el que las tareas de 
seguridad serán ejecutadas, y se unirán documentos 
anexos en los que se tratará en detalle los pormenores 
particulares de cada área.

21. A fin de preparar el Plan de Seguridad, se enu-
meran a continuación las responsabilidades asignadas a 
los Servicios de Seguridad de Naciones Unidas. El OED-
España prestará la colaboración y asistencia al OED-ONU 
para la ejecución de cada una de las tareas.

a) Supervisión del establecimiento de la zona de 
acreditación e instalación de los equipos;

b) Servicios de apoyo para las entidades acredi-
tantes;

c) Supervisión directa de la expedición de acredi-
taciones y pases;

d) Establecimiento de la Oficina de Seguridad 
OED-ONU y mantenimiento de coordinación con la 
Oficina del OED-España;

e) Control y vigilancia del área VIP y del despa-
cho del Secretario Ejecutivo de la CNULD;

f) Supervisión del control de acceso al Centro de 
Conferencias;

g) Supervisión del control de acceso a las Salas de 
Plenarios y de reuniones;

h) Supervisión general del Centro de Conferen-
cias.

i) Turno de noche;
j) Coordinación de los servicios de apoyo (Briga-

da de Explosivos, Bomberos);
k) Guardia de Honor y otras actividades protoco-

larias;
l) Coordinación de la protección de personalidades.
22. Las siguientes son las responsabilidades asig-

nadas a España, que pueden ser comprendidas dentro 
del marco de la operación conjunta, sin menoscabo de 
las demás tareas que las autoridades españolas tendrán 
necesariamente que realizar fuera de este marco para 
cumplir con lo acordado en el articulo 5 del Acuerdo de 
Sede, y las cuales pueden o no ser incluidas en el Plan 
de Seguridad.

Funciones a incluir en el Plan de Seguridad:

a) Operaciones de apoyo en el acceso al Centro de 
Conferencias y protección perimetral

b) Protección del Secretario Ejecutivo de la 
CNULD y otras personalidades

c) Operaciones de apoyo: Brigada de Explosivos, 
NBQ, Bomberos, etc. 

Funciones que pueden no ser incluidas en el Plan de 
Seguridad conjunto:

a) Medidas de orden publico establecidas en la 
periferia del Centro de Conferencias;

b) Protección de los hoteles donde se alojen dele-
gados;

c) Operaciones de inteligencia;
d) Coordinación con otras fuerzas de seguridad en 

el ámbito local y nacional;
e) Organización y despliegue de Unidades antidis-

turbios.

23.  Una vez que el Plan de Seguridad haya sido 
completado se presentará para la aprobación del Secre-
tario Ejecutivo y de las autoridades del País, sin que sea 
óbice para que los anexos sigan siendo completados o 
modificados según se presenten las necesidades.

24. Cualquier conflicto entre los miembros de la 
operación de seguridad conjunta durante la ejecución de 
las tareas será puesto en conocimiento del OED-ONU y 
del OED-España para adoptar las medidas oportunas.
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